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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de ejecutoria del auto anterior, la parte 

demandada interpuso recurso de reposición, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

Por secretaría, fíjese en lista el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

del señor AZAEL RAMIREZ GAITAN, remitiendo copia del mismo a la parte actora. 

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

 

ÁNGELA MARÍA TASCÓN MOLINA 

 
N.S.V. 

 

 

 

 

APODERADA: DIANA MARCELA GOMEZ GUZMAN: 

dimagugoaboga@hotmail.com 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5147aecd045bca8f696fdc849f3e9469bc82d6044faf7d46fcb8faa923b316ac 
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